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«•ntinúan *in novedad^n^Vf 'U A,ugusta Real Emilia 

» novedad en su importante salud.
— - (Saceía 20 j u) i o 1921). 

____ SECCIÓN PRIMERA 

Ministerio de Instrucción Pública y B. 1 

e x po s ic ió n  
r9?0 regu. 

' ”c^°^

d«ecbo, ?eTE.C¿h7KS MaCStrM c°" c> ™«Mo y 
’^irexped^Xv*™^, >VeSp°nd3’ deberá" ins- 
tenga consmnaH? Cn e^ar tesoro la cantidad nue 
«pedientes^se traf3 > p,ersonaI> disponiendo que estos 

guen necesarios resolví 'a d a"<eeedentes que juz- 
Uudabie én ¿xtreí ó °T dC R=a,ord=n. ' 

^Posición encaminTd "" ' prODO3"0 que inspiró la! 
Magisterio todas la cl.t. Xm 110'" al ^calafón del 
* atiere a los de Fundaeinn.MaesIros> Pe™ por lo que 
prenso no olvidar laXd? ? "'r’8 Entidades, es 
"»» jurídicas, regu^das á*X" eSp,CCÍal de ,ales perso-, 
'Cs’ y que el M de los instituido-
A^s, como encartado del mJ,™000" pública y Belfas 

particular docente Zk tOradO de la Benefi- 
y cumplir. ’ debe ser eI primero en res- 

a Partc, atento a favorecer a las clases de

PRECIOS DE LOS AÜUNCIOi 

r medio oéntlmoe por palebrn. Al as,rf ua ""• "6'u "• m««-üí-i'^ez 

“W^’d0» ■• pago, eolo ee faeertardei -«»p—- -“irzKSi

A .í2?r!K,C?0-Sr C-Pi^n general de la r K»
k,. deje P G CP.mo co™Probante, alendo^ pego io s  demís que se pidan. *-uM«ee 

Tampoco tienen derecho máe que ■ nn anin «i» Si-^cZ"™ .r;e;.n,j o”ti" ■>• 
«.Ta-S: <>H•,,,1" “*■d’ - <• —-«>•

b J”S O?iXtedtiñá^ñOre8 y Srcretarios reciban este c^b^p te.® iK

dad de "-ar&5- baj0 s£ má8 e9trecha reaponRabili-

Maestros, omitió inadvertidamente cuanto pudiera 
h enJfirne,¡ SUS c0”86™6™08 0 de las Fundaciones 
a t *°5T í caracter Particular, el precepto del

-1 d d'Cb° Real decreto, yaque los coloca en 
difícil situación, pues al excluir del Escalafón a los a tic 
no cobren su haber del Tesoro, les obliga a abandonar 
e destmo que sirvan dependiente de instituciones parti- 
tar de los beneficin^ nn#* ¡i * * * de disfru- ‘0r_de 05 benefioos que lleve apare ados el figuraren 

el EscaJafón o conseguir a todo trance que las Iuntas de 
cantidad10 ° Entldades gestionen que pasen al Tesoro U 
en hmd qU® l4ngian cons,gnada P0ra personal, lo cual 
dnr ^ay°ria dC loscasos* ° va contra lo que el funda-’ 
Dued^18^50’ Cya V°1Ur?,ad CS P'imordial que no 
connriA dSslruida Por nmgun otro precepto, como re
conoció y dispuso en su artículo ¡83 la leydelnsrruc

dC ,857’ O.de 10 COntrario> y cuando pued; 
te de ‘OnS,8° 8 desaParici6n de la mayor par- 

lene otro eX'8U0 Capital 00 niV e Olro gasto que el del sostenimiento del Maestro 
no as‘ C1 e,e.Vad0 espíritu “l,rui!'a d= los buí 
los nne ’ entre 0S que se destacan singularmente 
nrrnn tierraS extrañas han labrado su porvenir y 

■° y “ 1»'="== «=. deben 1= mayor parte de eatas 
pro de hX7i,qUetant° ,n“re” y convi=n= fomentar en

lcul,ura Pa,na o de otras instituciones a quic
es en^Xu3" 'Io ,men“ nobles y elevados fines, como
W&í,orJUDtl CeWM dC Co'oni3"»6n > Re-

Se hace, por tanto, preciso enmendar el daño que sin
expresa voluntad de perjudicar su existencia se puede
inferir a tan respetables instituciones, a las que por lo

k es?ber ineludible favorecer; y en su virtud,
y no habiendo razón fundamental que aconseje la dife
rencia que establece en el artículo n del referido Real
decreto, para que sea la procedencia de los fondos con
que se paga a los Maestros lo que determine su inclu-
Stnlnv51! -,On en eJ f58??18^ y0 que únicamente el
mulo y el ejercicio del Magisterio, en beneficio de la
enseñanza, el mas noble, el más grande y el primero de
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los fines á cumplir por el Estado, es lo único que en rea
lidad debe tenerse en en cuenta para conceder a los Ma
estros las ventajas del Escalafón, y antes al contrario 
existe el precedente de la Real orden de 21 de enero de 
1916, que se inspiró en las expuestas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, i5 de julio de 1921.—Señor.—A L. R. P. 
de V. M., Francisco Aparicio.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los patronos de las Escuelas del Pa

tronato, o que se consideren como tal por su naturaleza 
análoga, en Colonias agrícolas, pueblos o Ayuntamien
tos donde no existan las reglamentarias, según el Arre
glo escolar vigente, deberán solicitar que, al cumplir el 
Estado esta obligación, pasen los fondos de los Patro
natos o Entidades análogas en su caso, bajo la adminis
tración de estos mismos, una vez que ya no existe la 
necesidad de su Escuela, y siempre que así lo consienta 
la escritura fundacional, con destino a obras circunes- 
colares u otras de naturaleza análoga, previo estudio, 
en cada caso, de dicha escritura o antecedentes oficiales 
e inexcusable informe de 1j Asesoría jurídica.

Artículo 2.° Los Maestros de las Escuelas a quie
nes se refiere el artículo anterior, pasarán a figurar: en 
el Escalafón de Maestros con plenos derechos, y como 
reingresados, en el caso de haber tenido aquellos de
rechos v figurado en dicho Escalafón; y en el Escalafón 
de Maestros con derechos limitados, a continuación 
del último incluíio en el mismo, según los preceptos 
por que se rige dicho Escalafón, los que posean el título 
profesional, a menos que les corresponda reingresar en 
¿1, en cuyo caso lo harán como los demás reingresados, 
o sea, en el lugar que les corresponda.

Artículo 3? Para el nombramiento de nuevos 
Maestros con destino a dichas Escuelas, que deseen 
obtener los beneficios de este Decreto, se aplicará lo 
dispuesto actualmente para Navarra; es decir, que po
drá elegirse por los Patronos o Entidades, siempre que 
por éstos así se solicite, entre los Maestros que obten- 
?¡an Escuela por oposición o por concurso. De no so- 
icitarlo así, se proveerán dichas plazas por el régimen 

general vigente, al que se someterán estas Escuelas 
si bien procurando armonizar las disposiciones legales 
con las reguladoras de las instituciones de referencia 
con estricta sujeción a la voluntad de sus fundadores. 
Guando se trate de Escuelas de Patronato, ostentarán 
con el de nacional el nombre del fundador,

Artículo 4.0 Hasta tanto que el Estado se haga 
cargo, previos los requisitos prevenidos, del pago de 
sus haberes a los Maestros de las Escuelas de referen
cia, figurarán éstos, como excedentes, en el lugar que 
por clasificación les corresponda en los oportunos Es
calafones y en analogía con lo establecido por Real or
den de 2 r de enero de 1916.

Artículo 5.° Quedan derogadas por este Decreto 
las disposiciones dictadas anteriormente que se opongan 
al mismo y especialmente los artículos 11 y 12 del 
Real decreto de 4 de junio de 1920. .

Dado en Palacio a quince de ]uho de mil novecien
tos veintiuno.—Alfonso.—El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Francisco Aparicio.

faceta 16 de julio de 1921).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr:. Estando terminados por haber levantado 
el vuelo el insecto, los trabajos para la extinción de la 
plaga de la langosta correspondientes a la campaña de 
primavera, se hace preciso, dada la intensidad y la ex
tensión alcanzada por la plaga en su último período, 
dictar las mas severas medidas para que, con una cui
dadosa atenció, se observen aquellos sitios en los cua
les la aovación se verifique, a fin de preparar debida
mente y-mediante la aplicación rigurosa en todo mo
mento de los preceptos de la ley de Plagas, la próxima 
campaña de otoño e invierno, que la práctica ha de
mostrado que es la verd tderamente eficaz para conse
guir la completa destrucción de la plaga. Según se de
termina en el artículo 58 de la vigente ley de Plagas 
del campo de 21 de mayo de 1908, hs Jnncas locales 
de defensa están obligadas en la época actual a girar 
por sí o por las peronas que designen, una visita a los 
términos municipales y fincas de que se componen pa
ra observar los terrenos en que la plaga haga la aova
ción, comunicándoselo a los terratenientes y dando 
cuenta al Gobernador cibil de la provincia respectiva 
con objeto de que éste disponga que el personal técni
co agronómico salga a reconocer los términos invadi
dos e informe de la importancia de la plaga. Con arre
glo al artículo 60, los Gobernadores exigirán a los pro
pietarios o colonos en su caso, ayudados por las JunCas 
locales, y dentro de la primera quincena de agosto, 
una relación de las hectáreas que en sus propiedades es
tén infectadas de langosta, para proceder al acotamien
to de aquellos que deban escarificarse sin perjuicio 
para los propietarios. Las Juncas referidas pasarán no
ta a los propietarios de los terrenos infectados de canu
to, expresando la extensión acotada en sus fincas y 
exigiéndoles realicen las operaciones de saneamiento, y 
caso de no hacer los trabajos por su cuenta, las Juntas 
formarán con arreglo a los artículos 70, 71, 72 y 73, el 
oportuno presupuesto; y a estos fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i.° Que por los Gobernadores civiles de las provin

cias de Albacete, Almería, Avila, Ba iajoz, Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Logroño, 
Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Salamanca, Sevi
lla, Teruel, Toledo y Zaragoza; de acuerdo con los 
Consejos provinciales de Fomento, se dicten desde 
luego las medidas más enérgicas para que las Juntas 
locales de plagas cumplan sin excusa las obligaciones 
que les impone la ley, así como se encargue a ios Inge
nieros y Ayudantes de todas clases, Guardas jurados, 
Guardia civil y a todos los que por motivo del cargo 
que desempeñaba se hallan frecuentemente en el 
campo, observen los vuelos y revuelos de la langosta, 
para ver los sitios donde aove y denunciar seguida
mente los terrenos que queden invadidos a las oficinas 
de la Sección agronómica provincial.

2 .0 Que los Ingenieros Jefes de las Secciones agro
nómicas ordenen inmediatamente que se reciban las 
denuncias, su comprobación y exacto acotamiento por 
el personal correspondiente, para que no se efectúen 
operaciones de extinción más que en los sitios precisos 
de cada finca.

3 .° Que una vez comprobada la existencia de la 
plaga, las Junta locales formen el presupuesto de gas
tos para extinción de la misma en el estado de canuto, 
teniendo en cuenta lo que a este respecto preceptúa la 
ley y muy especialmente su capítulo tercero.

: 4® Que los Gobernadores civiles y los Consejos 
l provinciales de Fomento cuiden, bajo su responsabi; 
; lidad, de la constitución de las Juntas locales, haciendo 
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saber a este Ministerio, las que no funcionan, para 
aplicarlas con eí mayor rigor las penalidades a que 
se hayan hecho acreedoras.

5. Que los Igenieros Jefes de las Secciones agro
nómicas remitan a V. L, antes del día 10 de sep- 
ciembre próximo, las relaciones completas de los terre
nos acotados por contener germen de langosta.

o. Que los citados funcionarios envíen a este Mi
nisterio, conforme ya se les tiene pedido, un informe 
acerca de la importancia que alcanzó la plaga de la 
langosta en la última campaña y el estado en que 
quedo para la próxima; y

7- Que queda V. I. autorizado para imponer 
cuantos correctivos sean precisos, a fih de conseguir 
que !a ley se cumpla estrictameore en todas sus partes.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci- 
flijento y demas efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 16 de julio de' 1921. — Cierva. — Señor 
Director general de Agricultura, Minas y Montes.

kGaceta 19 julio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.480.

’ SOBIBSltD CIVIL OS LA FBCVINCIA OS SA2A00ZA

Buscas.-- Circular.
r Cl A|caIde de Caspe se me denuncia que el día 

?»v,ñCpnen'e su casa paterna él 
Ed L‘,carta' n=™ral d¿ dkha 
ciudad, de las sjguientes señas: edad 15 años vitre 
caíz^lpargau’bíanc 5 T3 " jP’ ílUs’a azu1' 

En su virtud Y V’3 Pa?uel° a la cabeza: día civil de estl n^v-'80-0 Se"Ores alcaldes, Guar- 
•pendan de la mC ?• y demas a.utor¡dades que de- 
ción del paradera n/r Bestiones en averigua- 
ai Alcalde de 11 « d d,Cí° ,0Ven’ el será entregado 

7 alde de la ya citada ciudad, caso de ser habido, 
taragoza, 20 de julio de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

Núm. 2.478.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

'de Epizoot^as^Tdec^61 frtícu,° 12 del reglamento 
el término mnnir^8,'a,en[ermedad fiebre aftosa 

'tanto, las Autoridadr.0^8 .^a»én, debiendo, por 
•cer cumnlir a 1 ■ s funcionarios cumplir y ha- tuenB;^^8 las disposiciones ígla- 

■continuación se exrr/ circunstancias actuales que a 
^ades señalen sucesivamente0 am^38 qUC ’aS A“tOrÍ" 
sienes lo exijan las nid, • d d qUe nuevas inva" 
loridad, a la Insoección 30 .c<?mun,cadas a mi Au- 

Sitio en aue rPfla.> los interesados. 
tida llamada 1 a Ama” °S ammales enfermos: La par- ínfecta ™on linderos o S’ kT16 la ZOna decbrada 

? Zona neutra limir Slb es-.a^ergue y abrevadero.

El Gobernador,
- Co n d e d e Co e l l o .

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.497.

> Í8ior8?i3 le Sacíenla de ¡a pronacia de Zangozi.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  j  
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente
^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar

tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto, a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e* plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las lincas que han de ser objeto de ejecución, y so 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ba podido indagarse, se les 
notifica por medio <le la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gacela de Madnd, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900,

Ateca.
Rústica.—Año 1920-21

Enrique Gil Peralta, 17*36 pesetas.
» - - Francisco Moreno Floién, ü‘62.

Manuel Moreno Fiorén, io ‘84.
Mariano Rigó Zaro, 11'96»

Urbana.
Juan Acero, 28'36.
Nazario Caballee, n‘12.
María Colomina. 6'32
Herederos de Mariano Duce Muñoz, 25‘8o.
Enríquez Gil Peralta, i6‘36.
Manuel González Erruz 63‘o6.
Manuel Ibáñez Ibáñez, 28'32.
Heredeios de Manuela Júdez Bernal, 9'44.
Francisco Navarro Gutiérrez, 11'26. " •
José Olivas Ibáñez, 28 36.
Emerenciano Pérez, 6'22.
Candela Pérez, 9'34.
Manuel Pérez Asensio, i6‘36.
Ricardo Remón, 48'08.
Antonio Rodríguez Pinto, 2o ‘i6.
Blas Soriano, 62'28
Compañía ferrocarril M. Z. A., 28‘36,'
Manuel Moreno Floren, 25‘i8.

En Ateca, a 18 de abril de 1921.—El Recaudador,
Sebastián Arbea.

Ariza. • ' \
Rústica.

Juan H. Agüarón, i5‘p4 pesetas.
Federico Casanova, 5*24.
Josefa Enguita López 6 12.
Silvestre Esteban Santander, 12'80.
Manuel García Blasco, 8'68.
Agustín Gai ituaga, 11‘32.
Iñigo Sánchez Lanero, 6,04.
José M.* Vehlla González, 14’12.

En Ariza, a 19 de abril de 1921.—El Recaudador
Sebastián Arbea.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Los señores opositores a las plazas de Oficiales ter

ceros de Administración, aprobados y con derecho a 
ocupar vacantes, se servirán comparecer en el Negocia
do de personal de este Ministerio el día 26 del actual, 
a las once de su muñana, con el fin de elegir, por orden 
de puntuación, la vacante que prefieran ,

Madrid, 18 de julio de 1921. - El Subsecretario,
Juan Cervantes.

(Gaceta 19 de julio de 1921)

Núm. 2.418.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.

Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo 
se admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para op;ar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 1 al 9 de la carretera de Magallón a La Almu- 
nia, cuyo presupuesto asciende a ¡27_ 958'49 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de dos años, y la fianza 
provisional de 280 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas. . ...

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina. .

Zaragoza, 16 de julio de 1921. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

* * *
Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo se 

admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 1 al 5 de la carretera de la estación de Poleñmo 
a la de Madrid a Francia, cuyo presupuesto asciende a 
24.878*76 pesetas, siendo el plazo de ejecución dedos 
años y la fianza provisional de 25o pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas. ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina. .

Zaragoza, 16 de julio de 1921. - El Ingeniero Jefe, 
Migue! Mantecón. . . i

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.424. , ‘ ''

Alagón.
Por término de quince días, a contar desde la publi

cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de, la pro
vincia, se hallará de manifiesto en la secretaría muni
cipal el raparto general de utilidades, en sus dos partes 
personal y real, forpiado para el actual ejercicio, a los 
efectos determinados por Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918. , . e

Alagón, 18 de julio de 1921.— El Alcalde, Gregorio 
Viar.

Núm. 2.427.
Boquifleni.

En la secretaría de este Ayuntamiento se halla de 
manifiesto el presupuesto municipal ordinario para d 
actual año económico, por término de quince días. 

Boquiñeni, a 12 de julio de 1921.— El Alcalde, 
Apolonio Almau.

, Núm 2.425.
Brea de Aragón. .

El presupuesto municipal extraordinario de esta vi
lla, formado por este Ayuntamiento para el año 
1921-22, al objeto de satisfacer los gastos que ocasione 
la construcción de un nuevo matadero, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Municipio, 
por término de quince días, que se contarán desde el 
21 del actual al 4 de agosto próximo.

Brea de Aragón, 18 de julio de 1921. — El Alcalde, 
Aproniano Diez.

Núm. z'.qóS,
Calatayud.

Durante los días del 26 al 3o del actual y a las horas 
de costumbre se procederá al cobro del primer trimes
tre del repartimiento de utilidades de esta población, 
girado para el actual año de 1921-22, (en primer perío! 
do voluntario,); y en los días del 8 al 14, ambos inclu_ 
sive, del próximo agosto, se realizará en su segundo pe
ríodo, llevándose a efecto en la oficina del Recaudado,, 
municipal, sita en la calle de Sancho y Gil, número 8.

Loque se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes.

Calatayud, 19 de julio de 1921 —El Alcalde, E. de 
Bordons.

Núm. 2.426.
Gotor.

El expediente de exceso de gastos por 2.402*78 pese
tas, se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por el tiempo de diez días.

Gotor, 17 de julio de 1921.—El Alcalde, Santiago 
Redondo.

Núm. 2.425.
Quinto. »

La cobranza del segundó trimestre del repartimiento 
general sobre las utilidades de este distrito municipal y 
ejercicio corriente, en sus dos períodos voluntarios y 
horas reglamentarias, se verificará en esta Casa Consis
torial, en los días 1, 2 y 3 y 29, 3o y 3i de agosto próxi
mo, respectivamente. Finalizado el segundo de dichos 
períodos, los morosos incurrirán en el apremio de pri
mer grado.

A contar desde i.°de agosto próximo y por plazos de 
cinco y quince días respectivamente, estarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
recuento general de ganadería y apéndice al amillara- 
miento para el ejercicio próximo de 1922-23-, en los 
cuales, se admitirán las reclamaciones que sean perti
nentes.

Quinto, 18 de julio de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Imprentadel Hospicio.


